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BE LA PRQYMHA DE LEOK 
A D V E R T E N C I A O n C I A L 

Loego que los Brea. Alcftldea j Bwn-
í trloB reciban loa números del BOLXTÍM 
<]M eorrespondan al distrito, diipon-
ATÍD que ge fije un ejemplar en el sitio 
•A* eontumbre, donde permaneceri haa-
%a el recibo del número eigniente. . 

Lo-u Secretarios cuidarán de eower-
v«r loe BOLETINES coleccionados.orde
nadamente para su encuadernaeión, 
4 4e deberá Terificarse cada año. 

S í M i h l C k LOS I » . MIERCOLES Y VIKRNES 

8« tuMYibe «n la Contaduría d« la Diputación pronneíal, i cuatro pe-
satos «inaatnta eéntünoB el trimestre, ucno pesetas al semestre ^ quince 
psfstaB al a2or i los particulares, pagadas al solicitar la soBcripcidn. Los 
pagos de fuara de la otpital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tíékáoM solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fraccIÓB de pcueta que resulta. Las suscripciones atraxadas va cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circtuar de la Comisión prorinciaí, publicada 
•n los números de este BOLBTÍH de lecha 20 y 22 de Diciembre de 19(3. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Kúzcoroo sueltos veinticinco cóntimos d« peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lo? que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oílcfal* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de Teint e céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFÍCIALUB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tañía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

rÁRTEjOFICíÁL 
f'mldeneia del Consto de Ministros 

•SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
<Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo ef Principe de Astu
rias, continúan en esta 
Corte sin novedad an su 
importante salud. 

üe igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Famir 
aa. 

rffaasta del día 26 de Enero) 

- GOBIERNO DE PROVINCIA 

A G U J A S 
En ol expediente incoado A ¡ns-

tancia de D. Miguel O. 6 . Conseco, 
como Gerente de la Sociedad «León 
Indus t r ia ! ,» solicitEndo autor ización 
pera variar el emplazamiento de la 
presa del salto llamado de) «Sorri-
bo,» que en el rio Porma y té rmino 
de L o g i a fué concedido á D. Aa 
tonio A r r o j o , este Gobierno, con fe
cha 9 del comente, d ic tó la si
guiente piovidencis: 

Resultando que en 2 de Diciem
bre de 1905 fué concedida & D. Anto 
Dio Arroyo la cantidad de 5,000 litros 
de agua por segundo da tiempo, ; 
en verano la que sin exceder de d i 
cha cantidad lleve el rio Porma, pa
ra ser utilizados, mediante un salto 
de SO metros, en la producción de 
ene rg í a e léc t r ica aplicable á usos 
industriales, con arreglo al proyecto 
presentado y con las condiciones 
que fueron publicadas en el BÜLE 
TIN OFICIAL de 15 de Diciembre de 
1905: 

Resultando que oa 21 de Diciem

bre de 1906 fué presentada por don 
Antonio Arroyo una solicitud pi 
diendo la var iación del emplaza
miento de la presa: 
. Resultando que en 8 de Marzo de 
1907 fué aprobada por és te Gobierno 
c i v i l la t ransmis ión de todos los de
rechos y acciones refeieutes á dicha 
conces ión ; hecha por D. Antonio 
Arroyo á lá Sociedad «León ladus-
tr ial :» , ' ~, 
' Resultando que cumplidos todos 

los requisitos legales y empezadas 
las obras por el : .dónaesioaario, fué, 
presentada por Miguel D. G. Cause • 
co, como Gerente de la indicada So
ciedad, una instancia insistiendo en 
la petición anteriormente formula
da, r e f e r e n t e , á la variación de la 
presa, y acompañando loa planos 
correspondientes: ' 

Resultando que anunciada dicha 
pe t ic ión en BOLETÍN OFICIAL de 13 
de Septiembre dé 1907, concedién
dose un plazo de treinta dias para 
que los que se coosiderasen perjudi
cados pudiesen reclamar, no se pre 
sen tó rec lamac ión alguna: 

. Considerando que de la confron
tac ión d i los planos resulta que son 
fiel representac ión del terreno, y 
que con la realización de las obras 
en nada se perjudica los intereses 
del Estado n i de les patticulares: 

Considerando que el emplazamien
to de la presa queda perfectamente 
definido, toda vez que se encuentra 
& l .030 metros aguas arriba del an
terior, y á 164 metros antes del pos
te k i lomét r ico 26 de la carretera 
provincial de Víllarente ¡i Boñar , y 
el nivel de la coronación de la presa 
queda 3'24 metros más baja que la 
rasante del paseo de la carretera al 
pie de dicho poste k i lomét r ico : 

Considerando que h a b i é a d o s e c u m -
plido por el concesionario la condi
ción 3. ' de la concesión, referente á 
la de te rminac ión de la cantidad de 
agua que necesitan los vecinos del 
pueblo de Cerezales para el riego de 
sus fincas, y fijada dicha cantidad 
por Real orden de 7 de Junio de 
1907 en 150 litros por segundo de 
tiempo, quedan peifectamente ga 
rantidos los derechos de és tos : 

Considerando que con las obras 
no puede causarse perjuicio alguno 
á la carretera provincial de León á 
Boñar , pues se han de construir las 
obras necesarias para su defensa: 

Considerando que es deber de la 
Admin i s t r ac ión cooperar por todos 
los medios al desarrollo de la indus
tr ia y ai tomento de la riqueza pú
blica; 

De acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial , el Consejo 
de Industria y Comercio, y con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas , ha acordado acce
der á lo solicitado bajo las s iguien
tes condiciones: 

. - 1 . ' Se concede á la Sociedad 
«León Indus t r ia l» la aautidad de 
5.O00 litros de agua por segundo de 
tiempo en invierno; y en vérano la 
que sin exceder dé dicha cantidad' 
lleve di río Porma, de r ivúndo l t s en 
el lugar llamado'de iP i e lga t cc ino ,» 
perteneciente al t é rmino de L u g á c , 
que ha de ser utilizada mediante un 
salto út i l de 22,17 metros, en la pro
ducción de energ ía e léct r ica desti
nada á usos industriales, conced ién
dose al mismo tiempo la correspon
diente servidumbre de acueducto y 
estribo da presa. 

2. ' Las cantidades arriba indica
das, se eutenderin después de dejar 
pasai por ¡a presa en todo tiempo el 
caudal de 150 litros por segundo de 
tiempo, destinado al riego de las 
tierras.que los vecinos de Cerezales 
tienen aguas abajo del emplaza
miento d e a q u é l l a y que disfrutan 
de riego en la actualidad. 

3. ' E l concesionario so obliga á 
establecer las disposiciones conve
nientes para que en todo tiempo dis 
fruten los vecinos de Cerezales de 
la cantidad de agua para el riego 
fijada en la condición anterior. 

4. ' En los sitios en que la pro
fundidad y disposición del caudal 
fueseu peligrosos para el t r áns i to , 
se efec tuarán por el concesionario 
las obras necesarias, cubr iéndose el 
cauco en la longitud conveniente. 

5. ' En una longi tud de 25 me
tros aguas arriba de la presa, y otro 
tanto aguas abajo, se cons t ru i r á un 

muro de defensa á lo largo de la ca
rretera provincial de Villarente A 
BoSar. Dichos muros irán provistos 
de sus correspondientes pretiles. 

6 / Las obras se e j ecu ta rán con 
sujeción ai proyecto presentado y 
firmado por el Ingeniero de Cami
nos D. Francisco Guerncabeitia en 
10 de Diciembre de 1906, con las . 
modificaciones que la Superioridad 
apruebe. 1 

7."' Se deposi tará en lá Caja de 
Depósitoa* el 3 por 100 del presu
puesto de las obras constroidas en 
terrenos de dominio públ ico antes 
de dar principio á las obras, cuyo 
resguardo sé exhib i rá al Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la pro
vincia . . . 
.:. 8." EÍ concesioaario, p r e s e n t a r á , 
al tiempo del replanteo, á la aproba
ción do! Ingeniero Jefe' de la pro
vincia de León, - los proyectos dota • 
Liados de tudas las obras que ucupen 
terrenos, de dominio públ ico, como 
cruces de caminos, arroyos, etc., 
asi como los que sean necesarios 
para respetar servidumbres estable
cidas. 

9. ' : Las obras d a r á n principio 
dentro del plszo de dos «ños , conta
dos desde la fecha de p u b l i c - o ó n de 
la concesión en ol BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y deberán terminar 
en el de cuatro a ñ o s , á partir de la 
misma fecha. 

10. E l replanteo se verificará por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, ó 
Ingeniero en quien delegue, aeis 
tiendo el concesionario ó un repre
sentante suyo, legalmente au to r i 
zado. Del replanteo se e x t e n d e r á 
acta por duplicado: uno de cuyos 
ejemplares se remit i rá á ette Go
bierno c i v i l para su aprobación , y 
una vez obtenida és ta , se r- mi t i rá 
el otro al concesienario, a r c h i v á n 
dose el primero en la jefatura de 
Obras públ icas de la provincia. 

11. Las obras serán iosoeccio-
nadas por el Ingeniero Jefa de la 
provincia ó Ingeniero en ^uien de
legue. Una vez terminadas las obras, 
serán recnnocidbs por oque , y si 
estuvieran con arreglo á condicio 
nes,se ex tende rá acta per duplicado, 



á cuyt-s tíj»j(!.piaros so les d.-irrt el 
mismo destino que ii los del reptfti» 
teo. devolviócdr'Pe in;tor:ces U fi;ín 
z» dol 3 por 100 coi.sif^nfda en U 
Cajn de Depós i t re . 

lÉ¿. Ki O"' cesiiMi'-iiT queit i rb'.i 
gado o ¡íevolrt 'r ;;1 rio P¡>rma todo 
el h^ua que tome, sin muyores per
didas que Ua que actaolmeote tío 
neu ¡ q u ó l l t s , oebiei do eoüse rvs r el 
Egus i»s niinmus condiciones ce pu 
rezo que tiene en les tom¡>9. 

13. No podrá cambiai'S'i el npru 
vedamien to do la coosenióa t ío 
estar iUtonzsdo por la Superioridad. 

14. Esta coocosión se entiende 
hecha s i" perjuicio de tercero. s¡ilvo 
el 0<- rPt h j de prouieiiad y no'sjou'.'.o 
r spuDfnbl/) ei Est:>dode que i o baya 
el caudul de agua concedido. 

15. Todos los gastos que exija ol 
replanteo, inspección de las obras y 
recepció'i de los mismas, serán de 
cuenta del concesionario. 

16. L'i filt.» de. c impl imioo to por 
parte del coacesiouario A cunlquiera 
án astas coiMici'oocs, será causa de 
Caducidad, y para su declaración se 
s e g u i r á n los t r mites marcados en 
U ley general de Obras públicas y 
ít»ffÍ!imc<nto para su ejecnció . i . 

Y hibiendo sido aceptada? por el 
peticionarle las condiciones que sir
ven de base A dicha Mitorizaeióu en 
escrito do 20 del que rige, he dis-
poeito se publique esta resolución 

como final en el BOLKTÍN OFICIAL, 
s e g ú n preceptúa el arf. de la lus-
t rucción da 14 ele JUDÍO de 1883, 
para que llegue a coiocimionto de 
los interesados en el fxpedie'-t-'; ad-
virt ióndoles que c e t r a la m'suf t 
pueden icterpoofr rociuso cunton-
ciceo ui íminis t ra t ivo en eí ( é rmiao 
de tres meses ante el Tnbuual pro
vincial en primera instarcia. 

León 24 do Eoeio de 1!)08 
El Gobernador, 

l iu i f i Usarte 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

N E G O C I A D O DE M I N A S 
RELACIÓN de las cantidades que han de satisfacer los. mineros ó explotadores do las minas que se detallan á con t inuac ión , por el 3 por 1Ú0 del 

producto bruto de lo explotado en el cuarto trimestre del pasado año 

i 
Número | Número 

del ¡ de la 
expediente ¡ carpeta 

3.585 
3.Ü70 
1.867 

16 
3.114 

1.410 
1.5S>2 
1.457 

188 
1.4ii3 

Nombre de las minas 

Fortunato. . 
Floriua.. 
O . v i d o . . . . . . . . . . 
La Pi-tfuuna. 
8 gur-ila ElfCtra . 

Clase 
del 

minend 

Hierro 
Auti ÍIJOLIO. 
Plomo 
Cobre 

nmu 

Término municipal 
. dende radican 

La Pola de Cordón 
Maraña 
Benufcj.. 
• J i r m e n e s . . . . . . . . 
M'iruis di» Pá r e l e s 

Nombre de los dueños 

Quintales 
métricos 
extraídos 

en el 
trimestre 

Precio 
del 

quintal 

D. Fortunato Fero í indez . 
Sres. Ariño y C o m p a ñ í a . . 
0. Seoón Arias 
» Francisco Sauz 
» Leoncio C d ó n i ' g ! . . . 

240 

20 

ló'OO 

1000 

Valor 
en depósito 
ó almacén 

3.600 

. 200 

Importe 
del 

3 por 100 

Veletas. 

108C0 

fi'00 

León ¡i 18 de Enero de 1908.—El Admu.istrador de Hacienda, Juan Montero y Unza. 

ADHINISTaACIÓN DE HACIEND.* 
OS LA PROVINCIA DE LEÓN 

Territorial 
Circulat. sobre • rectificación de ami -

l la ramünlos y apéndices anuales 
Desde hace a l g ú i fc.iem¡)o :vieue 

recibiendo esta Oficina frecuen
tes iostaocias do Ayaotamientos 

. y Juntus periciales que . solicitan 
au to r iz ic ión paro firmar nuevos 
smillaramiei.'tos, «leg.i i jdo' las defi
ciencias y errores o la desapan 
ción de los aotiguos, la f-Jta de 
claridad que resulta del g n u oú 
mero de sus apéndices , las muchas 
variaciones de dominio.ó de cult ivo 
que han dejado d i anotarse en ellos.' 
y varios otros defectoa qu-i reducán 
á estrechos limites la utilidad de os 
documootos expresi.dos. poique (¡o 
indivilualizoodo las S i i C i S . o i h i 
ciendo constar cuá les roa los actua 
les po.'eeiiores, no puédéo 'servir 
de buse nura un buoti repaitimiento. 

De dichas ii>staticias se despreude 
que las Coiporac.ones reclamantes 
olvidan las disposiciones conteni.las 
en el Bf-giamento de 30 de Septinm • 
bre ri11 188o, porque si las tuvieron 
preseotf-s, observar ían quo f i r m a n 
un conjunto armónico que sirve, no 
sólo para conservar y perfeccionar 
la es tadís t ica , sioó tambiéo para 
crearlo donde no exista, bastando 
para ello la depuración parcial de la 
riqueza en v i r tud de los expedien
tes de a l teración, que deben instruir
se de oficio ó á petición de parte, y 
cuyo trabajo paulatino, pero cons 
tante, ofrece bajo este aspecto, ven
taja manifiesta sobre la rectificación 
general de los mnillaramientos. 

Por los ar t ículos 48 y siguientes 
del Reglamento antes citado, dispo
nen los Ayuntamientcs d» medios 
eficaces para conservar, rectificar 
y crear, donde faltase la estadíst ica 
territorial y pecuaria, sin que sirva 
decir qne la ag lomerac ión de los 
apéndices durante muchos años , 
hace difícil entenderlos y utilizarlos 
para formar los repartos, pues esta 

dificultad es tá salvada con lo dis
puesto en el ¡.rt. 46, quo idspouo la 
refundición del amillaramiento con 
los cinco apéndices últimos, sin alte
rar la r iquezi individual oí la total 
qne eo elios aparezca. 
- Como consecuencia du esta dis 
posición, sé hace necesario, y la 
Admii-i^tración ce HuCiendu ordena 
á todos los Ayuntamientos que, 4. 
partir de esta f icha , empleceb•'t:iu 
importante servicio, quo Biofilia 
algumi ha de quedar ultisiado en el 
próximo mes .Je ' k U r z v p u d i e o d a 
desde luego consultar a est-i Ofi;K .u 
las dudas ó distintas iocorprütácio-
oes que surjan e;, la realizacióu de! 
repetido servicio, creyendo con esto 
cumplir ¿ la piir que uu diib'ír vi-,-
glameutario', uu tri.baji)' beiieficioso 
y práct ico .pitra los Ay.uiitíimíeutcs 
y contriDuyentes »o general. 

:Leoü 21 du Enero oe 1908.—El 
Adminis t iádor d'i Haciei.da, Juan 
Móntelo y Daza. 

TESO RE KIA ÍJE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA OE IBÓN 

Anuncio 
El 5r . Arrencaturio de la Recau-

dacióu de Contribuciones do esta 
provincia, con fecha 18 de! actual 
participa á esta Tesorería h i b t r 
nombrado Auxiliares do la misma ea 
el partido de esta capital, ú D. A n i 
ceto y D- Germán Vr.lcurcc-; debien
do considerarse los ¡.ctos de ios 
nombrados como ejercidos persocal-
mente por dicho Arrendatario, de 
quien dependen.. 

Lo que se publ ca en el presente 
BOLETÍN á los efectos del art. 18 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abri l de 1900 

León \i0 de Euero de iyí .8.—El 
Tesorero de Haciendii, R. í ' iguero la . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coTiililucional de 
León 

Hallándose incluidos eu el alis

tamiento do esta ciudad para el 
reemplazo del Ejérci to del corriente 
a ñ o , con ai-regio al caoo ó.-" del ar
ticulo.40 do la vigente l . ! j de Reclu
tamiento, ios mozos q u é a cootmua-
üiou sé expreáau , cu ju-ac tu j l para 
dero se ig.iora, ¡i.-i yo,jiv ei da sus 
puürus,' que a jii-oiu nol .Ayunta-
miento se hsllau vUsohMti por espa
cio ae mis de d i tz años cujseouti 
vos, se advierte á ios mism «i, a sus 

•padrea,' tutores, amos ó peisooas de 
quien dependan, que por ei presento 
edicto se ios cita pan; que personal
mente ó por legit imo representante, 
comparezJ.'ia ea el salóu de sesionen 
del Exorno. Ayuiuamieoto el día 26 
del actual, á las once do la m a ñ a n a , 
a i acto do la '-rectiticacióo del alista-

. ' m i i u i o . ó á k ' niisnís hjra .el día 8 del 
p ióximo mes ue Febrero,.en ei quo. 
ha ce quedar cerra lo d e t i u t i v a m e ü - ^ 
te; eu la ioteiigencia, que8! no coo-
Ciirron al ü i t imo de los expresados 
eccoií,'gerAu- reputados como mue:-
tos, por ¡miilogiíi á lo que (istabíece 
la regla 4 • del ai t . 88, y excluidos 
del reíérioo alistamiento, sin perjui
cio du las respobt'ubilidsdes á que 
quedau sujetos ai sou habidos. 

Eu su coosaouobcia, ruego á las 
autoridades eu coyas jurisdicciones 
resinan los c-xpres^dtij mozos ó sus 
padres, hagan Üegar i su coaoci-
mieíito est.i c i tac ión , y i.l de esta 
Alcaldía sus domicilios, para proce-
oer a lo que haya lugar , y si han 
fallecido, se servirá; , darme aviso 
pam acordar la exclus ión . 

León 15 de H iero do 1908 — E l 
Alcalde, Tomí.s Mallo López .—Por 
su mandado: E> Seoreturio, José Da
tas Prieto. 

Mozos que se citan 
Benito S í t c h e z Mocésdez , hijo 

de Manuel y de Adelaida; C inu to 
Gut iérrez Sánchez , de Gregorio y 
Dolores; Gil Meléodez Martioez, de 
Joaquín y Trinidad; Guillermo J i 
ménez Alvarez, de Francisco y 
Juana; Abundio Diez Rodr íguez , de 
Eugenio y Beatiiz; Víctor Pérez Ro
bles, de. Bernardo y Nicasia; An to 

nio Riesco Sánchez , de Emil io y Te
resa; Manuel Mar t ínez Gtrc ia , de 
Amonio y Veoturu; Alfredo. Nüfiez 
Gor z í l ez , do Pedro y E í c a r o a c i ó o ; 
Manuel Míi ' t inez Ferníuidi-z.de des- • 
conocido y Rosalis: S j c t o s - F e r o á a - . 
dez Fernáudez . de desconocido y 
Adela; 'Luciano Pérez Esteban, d é 
Viceiite y Maria; Ambrosio Cea Mar-; 
tisez, de 'Aotouio y Antonia; E m i 
liano Arias Goozí lcz ,"de E lua rdo y 
Manuela; P.iscual Fe rnández Mén
dez, de Felipe y L u d . , ; Ambrosio 
Fe rnández Benavides, de Moteo *é 
Inés ; José Gut ié r rez Moral, da Ce
cilio j i 'Matilde'; Cipriano Alvá Mí-
guólez , de Cipnnuo y Emiliaus; Ju
lián Pérez Santos, de José y Felisa; . 
Rúf.iul Guerrero tíuárez, de Victorio 
y .Sebí i s t i soá ; S iu t ingó Raíz, Va ld i 
via, de José y Ane; Mauuel (Jastró ' ' 
Pérez, de Lucas y Áiigols ; Panta-
l«0n Pérez .Fernández , de Mao'uel y • 
Dólores; Tomás .F ida lgo Alvarez, de 
Emil io y^Escolást ico; J a s » Martioez 
Gooz'ilez. de Avelino y Basilia; De
metrio Trech ;s Aguiulo, de Satur 
niño y Venoncia; Santiago F e r n á n 
dez Rojo, de Francisco y Bon.ficia; 
José Bjluda Mira, do Francisco y 
Magdalena; Luis F e r n á n d e z , de des
conocido y Adola, Mateo Sinchez, 
de defcr-nocido y Cataiiut; José 
Gi l , da Juan y Clara Eloísa; S tur 
niño González, expós i to ; Angel 
Cuervo Mart ínez , de Nicomedes y 
Dolores; Feroaudo Fradi-- ¡Santos, de 
Juan y Antonia; César Corona Alón 
so, do Eluardo y Eulalia; Angel 
Aparicio Vegu. de Angel y Celusti 
no; Benito Forníindez Diez, do Joa
quín y Rosa; Pedro G u t i é n e z Alva--
i-ez, de Pablo y Jol i to; Julio Aller 
Maestro, de José y Josefa; Emilio 
Aliar Maestro, de José y Josefa, 
Emilio Salustiano, expós i to ; Luis 
Fernández E s c a l a d a , expós i to ; 
Isaias González Gut ié r rez , de Anto
nio y Nicasia; Martin Blanco, ex
pósito; Fél ix Cueto Prada. de Pedro 
y Fausta; Matias Autero, expós i to ; 
Juan López Sierra Amor, de Manuel 
y Manuela; Antooio Alvarez Dinz, 
de Manuel y Maria; Eloy Mar t in 



Moliriero. He José y Ppt.ro; T o m í s 
(Jarcia Onrcia. (le Agupito y Pas-
cusls; MDIUO Molpeceies S á n c h e z , 
de Luis y Celesiioc; Froilón Láiz 
OanBeco, do FrEiicisco y Moría; Snn • 
tos S n A r e z , fxpósit ' - ; Coyetnno 
Blarico Oevier, ne Burnüi'dioo y 
E i ' r íque tu ; Juan Mipgote Efjuioga-
r a j , de Polittarpo y Petra; Dauiel 
Domiojruoa SutitcB. de Eogenio y 
Maris; Francieno BIUDCO, expós i to ; 
Vieectn Cam[.'elo Migruélez, de Gre 
gorio v R-jmonn; Anastasio Villegas 
Ooazilez, de M i r i n o y Jacoba; An
tonio Al'arec. B!anC'j, de F«b!án y 
Luisa; Marcelo Herrero Blanco, de 
Toribic é Isidora, Antonio Ortiz 
.Fernández, de Anpel y Antonia, 

* 
* * 

Hil l indose compreodidos en el 
oliBUtnie ¡v» da esta ciudad, para el 
actual leempli-zo, con arreglo al 

•cas-.) o.°dui ai-t. 40 de ia vigente ley 
10 Kec!ut.jmie-üto. ios mozos que se 
relaciooan á coí t í iauacióü, y ü o h í i -
biecdo podido averiguar su parade
ro, se les cita por medio del pre
sento, edicto para que por si ó por 
persoiia que les repteseote, compa-
;rezcao ante el Excmo. Ayuntamien
to, al acto do la rectificccióo del 

.aiistaoriiouto, que d a r á principio el 
dm 2tt del corriente mes, y se ce
rrará defíoicivameDte eo la m a ñ a n a 

•del 8 de Febrero p i ó x i m o ; e n la i o -
teljgfncia que, de LO verificarlo ó 
júst i f ícaree legalmente su el imma-
cióo en las listas de esta capital, 
serán incluidos en el sorteo, y des
pués cliisitícados s e g ú n correspon
da, para cuyas operacioues de sor-

; teo y cltsiBcociÓD de soldados, que 
t endrán lugar el dia 9 de Febrero y 
1.° dé Marzo próximos , se les cita 
también por este edicto; advi r t i éu • 
doles. que, de no comparecer al ú l 
t imo de.dichos, notes, en. la forma 
indicada, ó haciendo uso de las fa-

- -cultades concedidas por el ort. 85 de 
la ley citada, se procederá á instruir 
los oportunos expedientes de prófu
gos que la l éy .p rev iene . . 

León I h d e Enero de 1908.—El 
Alcalde, T e m í a Mello López.—Por 
•n mandudo: El Secretario, José Da-

, -tBS.Prieto. . 
- -. _ • Relación que te cita 

Antonio 'Mort ioez Santo?,, e x p ó 
s i to . • " .." 

Eugenio Jul ián , expós i to . ; "• 
. Faustino Aguado, hijo de Fausti

no y Amalia. 
Manuel Villa, expós i to . 
Rogelio Caballero Uriarte, hijo de 

Mariano y Coücepcióu. 
Domingo Rodr íguez Calalbo, ex

pós i to . 

Don Francisco Diez Rodr íguez , A l 
calde del Ayuntamiento de Ro-
diermo. 
Hago saber: QJ« con arreglo al 

caso 5.° del art. 4." de la ley, se ha-
llan iocluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
del año actual, loa mozos que á con
t inuac ión se expresan, cuyo para
dero se ignora, asi como el de a lgu 
no» de sus padres ó represautantes 
legales, se les cita i. todos ellos para 
que concurran á la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento el domingo 
26 del corriente, y hora de las diez, 
en que ha de teaer lugar la rectif i
cación del referido alistamiento, á 
hacer las reclamaciones que esti
men oportunas; previniéndoles q.ua, 
de no comparecer, les parará el con
siguiente perjuicio. 

Asimismo se les cita para el acto 
del sorteo, que se ce lebrará el di» 9 
de Febrero p róx imo, á las eietn do 
la m a ñ a n a , en la sala de FOMiunes 
del Ayuntumiento. y al de la lectu
ra y cierre definitivo de las listas 
rectificados, que se ver i f icar i el din 
anterior, á les diez do la maSaiia. 

•También se les citu al acto de la 
ciasiticación y declaración de sol
dados, qoe tendrá lugar en el mis
mo sitio el domirgo día 1.° de Mar
zo próximo, á los diez de la m a ñ a 
na, y t-i no compareciesen, serán 
declarados prófugos: 

1 ° José González Alonso, hijo 
de An to t i o y Manuela, que pació en 
San Martin el día 8 de Febrero de 
1887. 

2 ° Tomás Alvnrez Suárez , hijo 
de Joaquín y Margarita, qne nació 
en Poludura el dia 16 de Enero de 
1887. 

3. ° Constantino Alvarez Gonzá
lez, hijo de Antonio y Rosaura, que 
nac ió en Poladuia el 8 de Marzo de 
1887. 

4. ° Francisco Alvarez Rodr íguez , 
hijo de Josá y Esperanza, qao nació 
en Pnladura el 9 ¡!» M.rzo do 1887. 

ó . ' Antonio Morán Fer i .ández . hi 
jo de Tomás y Manuela, nació en 
Poladura el 14 de Marzo de 1887. 

6. ° Gumersindo Morán Fernán
dez, hijo de Cipriano y Rosaura, na
ció en Poladura el 19 de A b r i l de 
1887. 

7. ° Ezequiel Morán Alvarez, hijo 
do Casimiro é I s a b e l , nació en Via-
dangos el día 8 de Junio de 1887. 

8. ' Manuel Gut iér rez Moran, h i 
j o de Daniel y Filomena, nació en 
Casares ol'dia 8 de Enero de 1887. 

9. ° Florencio Gut ié r rez Martínez, 
hrjo de Francisco y Josefi, nació ea 
Casares el 23 de Febrero da 1887. 

10. Looginós Rjdriguez Moráa , 
hijo de Loret-zo y Joaquina, nació 
el 15 de Marzo de 1887. -

'•"i 11. Felipe Prieto Morán, hijo de 
Antonio y Valentina, nació en Ca-
saresel dia 12 de Junio de 1887. 

12. Fermín Morán y Morán, hijo 
de Dámaso y Daniola, nació en -'8 
de Junio de 1887. 

13. José Cañón Rodr íguez , hijo 
de Fel ipé. 'y Rosa, nació en Cabillas 
el 4 de Enero de 1887. 

14. Ju l ián .Alvarez Diez, hijo de 
Benito é Isabel, nació en Cubillas el 
23 de Enero de 1887. 

15. Enrique Gut ié r rez Cañón , 
hijo de Juno y Manuela, nació en 
Cubillas el 14'de Mayo de 1887. 

16. José M." Alvarez Diez, hijo 
de Manuel y Felisa, nació eu Villa-
n u i v a el 8 de Febrero de 1887. 

17. Angel Gut ié r rez y Gut íé 
rrez, hijo de Juan y Manuela, nació 
ou Villanuevael 14 do Mayode 1887. 

18. Angel Llamera Diez, hijo 
de Vicente y Generosa, nació en 
Villanueva el 28 de Septiembre de 
1887. 

19. S a n t o s T o m á s Llamas y Lla
mas, hijo de Manuel y de Marta An 
toma, nació en Ventosilla el 1.° de 
Noviembre de 1887. 

20. Aurelio González y Gonzá 
lez, hijo de Juan y Rosa, nació en 
Ventosilla el 23 de Noviembre de 
1887. 

21 . Pedro Gut i é r r ez Bjndín , hi 
jo de Tirso y Angula, nac ió en V i -
llamanin el 28 de Febrero de 1887. 

22. Manuel Fe rnández Diez, h i 
jo de José y Rosa, nació en Vi l l a -
msnin el 12 de Diciembre rio 1887. 

23. Juan Bautista Suárez Gu
t iér rez , hijo de Santiago y Maria, 

nució en Golpejar el 21 de Enero de 
1887. 

24. J o s é González y Gorzi 'ei- , 
hijo de Francisco y Francisco, i.nció 
en Busdongo el 3 de Etero de 1887-

25. Manuel Fe rnández Gonz4-
Icz, hijo de Beoito y Engracia, na
c o el I I de Febrero do 1887. 

26. Ricardo Murales Blanco, h i 
jo fl« Pascual v Linraana, nació el 
27 de Julio de'1887. 

27. Pablo Medina Pérez , hijo de 
Cipriano y Benit*, nac ió en Bus
dongo el 11 de Agosto oe 1887. 

Íi8. Felipe Argüollo AHss, hijo 
de Pedro y Agust ina, nació el vp de 
Septiembre do 1887, en B u s í o n g o . 

29. José Calzida Bnyón, hijo de 
Jorge y Rosalía, nacií, el 26 de 
Septiembre de 1887. en Busdongo. 

slO. Francisco Vig i l Luis , hijo 
de Aureo y Ramona, nació el 4 de 
Octubre de 1887, eu Busdongo. 

31 . José Velerde Vázquez , hijo 
de Anauleto y Antonia, noció eu 
Busdongo el 18 de Noviembre de 
1887. : 

32. Lorenzo Cautafión Rodri* 
guez, hijo de Elias y Juana, nació 
eu Campioogo e! 24 de Agosto de 
1887. 

Rediezmo 15 de Enero de 1908.— 
Francisco Diez.—El Secretario, N . 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía constilucisnal de 
Villamontán 

S e g ú n oarte que en esta Alcaldía 
p resen tó D . Pablo Alonso Rojo, ve
cino de Miñambres , su hijo Autouio 
Alonso Castro, de 20 años de edad, 
se ha a u í e o t a d o de su casa el dia 
31 de Diciembre p róx imo pasado, 
sin que sepa la.dirección que t o m ó , 
n i punto de sil paradero, rogando la 
inserc ión en el BOLETÍN para su 
busca y captura; cuyas señas son 
las siguientes: Estatura, excede á la 
reglamentaria para el servicio mi l i 
tar, robusto, de color moreno, f i c 
ciones regulares, pelo negro; viéte 
panta lón y.chaieco de pana negra, 
boina y f j ja también negras, blusa 
azul, tapabocas de colores y zapa
tos borcegu íes de material fuerte; 
va indocumencado. 

- Lo que h i g o presente- ú las auto 
ridades y Guardia c i v i l , para que 
caso do ser habido, lo pongan á dis
posición de esta Alcaldía, para la 
entrega á su padre. ' ; 

Vi l lamontúu 12 de Enero de 1908. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional dt 
Valdelngueros 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
Manuel Alonso Sierra, vecino de V i 
llaverde, cen fecha 2 de Octubre y 
4 de Noviembre oel año ú l t i m o , 
desaparecieron de su domicilio sus 
hijos Maximino Alonso González é 
hijo polí t ico Vicente Suá rez Alouso, 
de 19 y 18 años de edad, respectiva
mente, sin que a pisar de las.averi 
guaciones y pesquisas practicadas, 
se baya podido averiguar su para
dero. Por tanto, ruego á todas las 
autoridades ordeae'i la busca y cap 
tura, y caso de ser habidos sean con
ducidos á esta Alcaldía, para su en
trega al reclamante. 

Señas del Maximino: Pelo y ojos 
c a s t a ñ o s , boca regular, nariz afila
da, b a r b i l a m p i ñ o , estatura regu
lar; viste traje de pana color avella
na, boina negra y botas rojas. 

Del Vicente: Pelo c a s t a ñ o , ojos 
pardos, barba nada, nariz y bnca re

gulares, estatura l'COOmetaos próxi
mamente; vi?te treje de pana ne-. 
gra, gorra de visera y zipatns bor-
ceguies:i¡mbos de buen color, y van, 
indocumentados. 

Valdelugueros 14 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Félix G. Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Con esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad Victorino Gonzá 
lez Herrero, vecino de esta v i l l a , 
mamfestardo que su hijo Bernaido 
González Rodr íguez se ausen tó sin 
su conocim.'ento el día 8 de Dic iem
bre ú l t imo , sin que appsar de. las 
indagaciones practicadas, haya po
dido saber su paradero. Dicho Ber
nardo es de 20 años de edad, solte
ro, de e s t a t u í a regular, color more
no, pelo negro, sin barb:-; ves t í a 
traje de coior plomo. 

Se suplica á las autoridades la 
busca y captura del r i tado mrzo, y 
caso de ser habido lo conduzcan al 
domicilio de eu padre. 

Vi lK hornatu 14 de Enero d» 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Gaitero. 

Al ia ld ia constitucional dt 
Castrocontrigo 

Los vecinos de esta vi l la , Prudeo-
cio de Alba Cas taño y María F e r n á n 
dez Justel, me participan con esta 
fecha que sus respectivos hijos. 
Emil io Alba Carracedo y Gregorio 
Justel F e r n á n d e z , se ausentaron de 
la casa paterna el dia 20 de Diciem
bre ú l t i m o , sin que hayan podido 
averiguar hasta la fecha:su para
dero. 

Señas de Emilio A l i a . 
Edad 19 años , estatura regular, 

color bueno, pélo y ojos negros, 
imberbe, nariz regular; sin s e ñ a s 
particulares; viste traje de pana ro
j a rayada, boina azul y calza botas 
negras. 

Seítas de Gregorio Justel 
- Edad .18 años , os t i tura buena, 
color moreno, imberbe, pelo y ojos 
negros,-cara ' redonda, nariz r egu - : 
jar,- boca p e q u e ñ a ; n'n s e ñ a s par t i 
culares; viste truje'"de pana rayada' 
color-botel la , sombrero color café 
y calza zapatos borcegu íes . ' 
' También ,me par t i c ip i el . vecino 
Antonio Justel, que su sobrino Isaac 
Mart ínez , huér fano , se ausen tó de 
casa eu la noche del dia 2 ) de D i 
ciembre próximo pisado, sin que 
haya podido averiguar- su parade
ro. Sus s e ñ a s son: Edad 18 a ñ o s , 
estatura buena, color y peio r u 
bios, ojos c a s t a ñ ' S , nanz grande, 
sin barba, ni señas particulares; vis
te traje de pana negra rayada, boi
na azul y calza zapatos b o r c e g u í e s . 

Se ruega á las autoridades la bus 
ca y captara de dichos mozos, y ca
so de ser habidos se pongan á uis-
posición de esta Alcaldía. 

Castrocootrigo 15 de Euero de 
1008.—El Alcalde, Juan Manuel 
Cndierno. 

Alcaldía constilunonal de 
Santiago Mil las 

S e g ú n me participa su padre, se 
ha ausentado de la casa paterna, en 
el día de ayer, el joven Antonio 
González Mart ínez, hijo de Tomás y 
de Juliana, de Piedralva, de 18 a ñ o s 
de edad, soltero, estatura regular, 
pelo rojo, cejas y ojos ca s t años , na-
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l i z corta, barb i lampiño , color mo
reno, ñire regular, produccióo Ídem; 
s e ñ a s particulares ninguna; viste 
paota lón y chaqueta de paño burdo 
casero, chaleco de pana lisa 7 lleva 
a lmadreñce . 

Se ruega á las autoridades sn 
busca, captura y conducción á mi 
autoridad, para hacerlo á su padre. 

Santiago Millas 17 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Bernardo Rodrí
guez. 

Ala t ld ia tmi i i t t i c ió ' u l de 
Qordoncillo 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento co-
rreepondientes al ejercicio de 1907, 
se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de quince diaa. Durante cnyo plazo 
podrán ser examinadas por cuantos 
vecinos deseen hacerlo. 

Gordoocillo 18 de Enero da 1908. 
— E l Alcaide, Antonio Pastur. 

JUZGADOS 

E D I O T O 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Jaez de i o s t r a c s i ó n de este par 
t ido en providencia de este d ía , dio 
tada en causa que se sigue por es
tafa contra D. Guillermo de las He 
ras, se cita y llama á D. Andrés 
Pontvianne y Jouve, mayor de edad, 
contratista de obras y pecino de 
León, h o y de ignorado paradero, 
para que dentro del t é rmino dé diez 
días , desde la inserción del presente 
en el BOIETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , comparezca ante este Juz
gado, con el fin de ofrecerle el pror 
cedimieoto como perjudicado en d i 
cha causa; apercibido que de no ve
rificarlo, le parará el porjuicio con 
siguiente. • ' -

Riaño 16 de Enero de 1908.—El 
Secretario habilitado, Pedro tiutié 
rre/.. 

Juigado municipal de Regueras 
de Ar r iba y Aiajo 

Se hallan vacantes las plazas de Se 
cretano y Secretario suplente m u n i 
cipal de este Juzgado, las cuales se 
han de proveer coiforme á lodispües 
to eo In'Jey provisional del Poder j u 
dicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del t é rmino de 
quince dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo 
IBTIN OFICIAI 

Los aspirantes acompaüai-án á la 
solicitud, certificación de nacimieo 
to , cor t i l ic ic ión de buena conducta 
moni), c iv i l y política, expedida por 
el Alcalde del domicilio del intere
sado, la certificación de examen y 
aprobación coi.forme á Reglamento, 
ú otroB documentos que acrediten 
su apti tud pira el desempeño del 
cargo ó servicios eo cualquiera ca
rrera del Estado. 

Regueras á 15 deEoero do 1908.— 
y¡\ j uez municipal , Elias Lobato. 

Juzgado municipal de / ¡apénelos 
d t l P á r a m o 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal, con los deiecbos amoce-
larios. También se halla vacante la 
plaza de Alguaci l del mismo. 

Los aspirantes á ellas p resen ta rán 
en este Juzgado las instancias y de 
m á s documentos que exige el Re

glamento de 10 de Abr i l de 1871, en 
el t é r m i n o de quince dias, á contar 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provio-
ciaipasados los cuales y examinados 
losexpedieotescorrespoodieotes res
pecto á los solicitantes, se rán remi
tidos al Sr. Juez de primera instan
cia del partido, pura la resolución 
que sea procedente. 

Koperuelos del Pá ramo á 16 de 
Enero de 1908.—El J u e z , T o m á s Ga 
l lego.—El Secretario, Vicente Ga
rabito. 

Don Bienvenido Casado Tejedor, Juez 
municipal de Santa María del Pá
ramo, 
Hagc saber: Que hal lándose des

empeñada intermamente la Secreta
ria de este Juzgado, y vacante la 
plaza deSecretario suplente del mis
mo, por el presente se anuncian d i 
chas dos plazas vacantes, con el ob
jeto de proveerlas eo propiedad. 

Los aspirantes que opten á dichos 
cargos p resen ta rán en la Secre ta r ía 
de este Juzgado, en el t é r m i n o de 
quince días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAI, sus solicitudes documenta
das eu debida forma, debiendo reunir 
aquél los las condiciones que exige 
el Reglamento de ID de A b r i l de 
1871, con arreglo al cual se pro
vee rán dichas plazas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos aquellos á quie
nes pueda interesar. 

Santa Maria del Páramo á 17 de 
Enero de 1908.—Bienvenido Casado. 

Juzgado municipal de Laguna.de Ne-
g r i l t o t -

No hal lándose provista la plaza de 
Secretario sóp len te de este Juzgu-
do,'se anuncia su vacante por medio 
del presente edicto, á fin de que los 
aspirantes á la misma puedan pre
sentar sus solicitudes en el t é rmino 
de quince dias, a c o m p a ñ a n d o á su 
vez cuantos docucnetitos previene 
el art. 13 del Reglamento dé 10 de 
Abr i l de 1871 para optar á tales 
cargos " y 

Laguna de Negrillos 18 de Enero 
de 1908.—El Juez municipal, Gre
gorio Melgar. 

E D I O T O 
Don Nicolás Franco Riego, Juez 

municipal de Bastillo del Páramo. 
Hago saber/ Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual ss ha de pro
veer con arregla á la ley o rgáo i ca 
del Poder judic ia l y Replameuto de 
10 de Abr i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes eu la Secretaria de este 
Juzgado en el plazo da quince dias, 
acompañando ios documentos que. 
exige el art. 13 del citado Regla
mento. 

Dado eo Bustillo del Pá ramo á 15 
de Enero de l a08 .—Nico lás Franco. 
— E l Secretarlo, Santos Mart ínez. 

Jutgado municipal de Zotes del P á 
ramo 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
la que habrá de proveerse s e g ú n 
previene la ley o rgán i ca del Poder 
judicia l y Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus ios 

tancias debidamente documentadas 
eu el t é r m i n o de qnince dias. 

Zotes del Pá ramo 15 de Enero de 
19U8.—El Juez, Bernardo Vidal .— 
El Secretario, Joaquio Grande. 

Jutgado municipal de Castrocalbán 
Hal lándose vacante la plaza de 

Secretario municipal de este Juzga
do, la cual se ha de proveer confor 
me á lo dispuesto por la ley o r g á n i 
ca del Podor jud ic ia l , los aspiran
tes ú dicha plaza p resen ta rán en es
te Juzgado sus eolicitudes debida
mente a c o m p a ñ a d a s de la documen
tación necesaria, dentro del té rmi
no de quince dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; te -
niendo en cuenta que no percibirán 
m á s sueldo que los derechos de 
arancel. 

Castrocalbón 18 de Enero de 1908 
— E l Juez, José B é c a r e s . 

Don Manuel Mart ínez Monroy, Juez 
municipal de Palacios de la Val-
duerna. 
Hago saber.- Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del t é rmino 
de quince días , á contar desde la 
publ icación de este edicto en el Bo 
LBTIN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes presen ta rán sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Juzgado durante dicho plazo, acom -
panadas de los documentos que es
timen necesarios á los fines ind i 
cados. 
- Dado en Palacios de la Valduerna 

á 20 de Eoero - de , 1M08:—Manuel. 
Martinez.—Por su mandado, Mateo 
Valdueza. ' 

Don Saveriano Castañón Gut iér rez , 
Jnezmuaicipaleuplentede! A y u n 
tamiento de Rediezmo, por en 
fermédad del propietario. 
Hago sabir: Que en el juicio ver

bal c iv i l de que se ha rá mér i to , re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSenlencia.—En Rediezmo á vein-' 
tiuoo de Diciembre do mil noyecion-
tos siete, yo, D Saveriano Casta
ñón Gut ié r rez . Juez muuicipal su 
píente , por eefermedad del propie
tario, he visto y examinado el pre
sente ju ic io verbal c i v i l , sobre re
clamación de ciento sesenta pese
tas, entre partee: de la una, y como 
demandante, Genoveva Snárez Goa-
zález, viuda, mayor de edad, ¡abra-
dora y vecio» de Ventosilla, y de la 
otra, Ju l ián Viñuela , casado, mayor 
de edad, labrador y vecino del mis
mo pueblo, en concepto de deman
dado; 

Fallo que debo de condenar y 
condeno al demandado Jul ián V i -
ñ u e U á que pague á la deinanduu 
te Genoveva Suárez González, la 
suma de ciento sesenta pesetas, i m 
porte total de la cantidad reclama 
da, al pago asimismo de las costas 
causadas en este juicio y al pago 
también del papel en el mismo i n 
vertido. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Severiano 
C a s t a ñ ó n . — A n t e mi : Francisco Ro-
drignez, Secre ta r io .» 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, como notifica

ción á Jul ián Viñuela , consti tuido 
en rebeldía, se expide el prefente 
edicto en Rodiezmo á ventiséi» de 
Diciembre de m i l novecientos siete. 
—Severiano C a s t a ñ ó n . — A n t e m i : 
Francisco Rodr íguez , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 
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A las once del día 31 del actual , 
t endrá lugar la veota en pública su
basta de dos caballos de desecho, 
propiedad de la Guardia c i v i l , cuyo 
acto se verificará en el patio de la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la misma en esta capital. 

León 25 de Enero de 1908.—El 
Coronel Subinspector, Ricardo Gon
zález Madreda. 

Don Adolfo F lórez Vallés, primer 
Teniente del Regimiento de Infan
tería del Principe, n ú m . H, y Juez 
instructor del expediente que por 
falta de concentn oión, se ins t ru
ye al soldado de reserva activa, 
Daniel Rellán Rodr íguez . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al soldado Daniel 
Rellán Rodr íguez , hijo de León y de 
Manuela, natural de Burbia, p ro 
vincia de León, de 26 años de edad, 
oficio labrador, de 1'625 metros de 
estatura y quinto del reemplazo de 
1901, para que en el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la pu-

:blicación de "esta requisitoria eu lá 
Gaceta de Madr id y BOIETÍN OFICIAL, 
de la provincia de León, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel , 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza 
del Regimiento de Infantería , del 
Principe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente;, 
bajo apercibimiento que. si no com
parece dentro del plazo fijado, será 
declarado en rebeldía, páraudole el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A su vez, eo nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . O . ) , exhurto y requiero 
á todas las autoridbdes, tanto c i v i - " . 
les como militares y do; policía j u d i 
cial , para que practiquen activas d i 
ligencias para la busca y captura de 
dicho recluta, y caso do ser habido -
le remitan en clase de preso con las 
seguridades ronveiiieutes á esta 
plaza y á mi disposición, pues así 
lo he acordado en diligencia de este 
din. 

Dada eo Oviedo á 10 de Enero de 
1908.—Ado.io Flórez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

En el pueblo do La Pór te la . A y u n 
tamiento de la Vejja de Valcarce,. 
í e arrienda una her re r ía con todos 
fus accesorios y herramientas de 
fundir hierro, y un nmrtiuete de. 
fabricar las rejas de labranza. 

Del precio y condiciones da rá ra
zón D. José Alvarez, habitante en 
la misma. 

Pórtela de Valcarce 19 de Enero 
de 19C8.—José Alvarez. 
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